
 

 

 
 
 
 
 

 
SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL POR LA PAZ (2ANPP) 

“Territorios con Energía Construyendo Paz para la Nación” 
Bogotá D.C. Noviembre 19 y 20 de 2015 

 
I.- Presentación 

 
Colombia padece un conflicto armado interno que durante más de cincuenta años 
ha sido uno de los factores que incide negativamente en el bienestar de las 
comunidades y el desarrollo del país. 
 
El Gobierno colombiano y las FARC-EP iniciaron conversaciones de paz desde 
noviembre del año 2012, en La Habana. Ya se conocen avances de acuerdos 
sobre los temas de la agenda relacionados con los puntos: i. Política de Desarrollo 
Agrario Integral; ii.Participación Política, y iii. Solución al problema de las drogas 
Ilícitas. Adicionalmente se han dado pasos significativos en la dirección de 
desescalar la confrontación bélica como el acuerdo sobre desminado y la 
declaratoria de un cese al fuego unilateral en vigencia desde el pasado mes de 
diciembre de 2014. Tanto el gobierno como esa organización insurgente, han 
manifestado su voluntad de llegar a un acuerdo final que implique la dejación de 
armas y la firma de un cese al fuego definitivo. 
 
Igualmente con el ELN se han iniciado conversaciones desde el año pasado y se 
avanza en la concertación de la agenda, ubicando puntos centrales como la 
participación política, construcción de democracia, participación de la sociedad y 
particularmente de las víctimas, fin del conflicto armado y el cómo van a 
implementar los acuerdos. También se habla de la disponibilidad del EPL de entrar 
en conversaciones, aunque no se conoce un pronunciamiento del Gobierno 
nacional en la misma dirección. 
 
Estos diálogos tienen como propósito el fin del conflicto y una paz estable y 
duradera. Colombia se ha llenado de esperanza con este proceso, que sin duda 
beneficiará a todo el pueblo colombiano y en particular a los trabajadores y las 
comunidades campesinas, afrodescendientes e indígenas, asentadas en las zonas 
rurales y en las regiones con recursos minero-energéticos (minería, petróleo, gas) 
que han sido el epicentro de la intensa confrontación bélica y, en consecuencia, 
las que más han padecido los rigores de la vulneración de sus derechos 
fundamentales y constitucionales. 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
ECOPETROL y la U.S.O. apoyan los esfuerzos que vienen realizando el Gobierno 
nacional y las guerrillas, en procura de esa paz que tanto anhelan los colombianos 
y colombianas. Por este motivo, en el marco de los acuerdos suscritos en la nueva 
Convención Colectiva de Trabajo se acordó realizar la SEGUNDA 
ASAMBLEA  NACIONAL POR LA PAZ (2ANPP), con el auspicio de Ecopetrol 
y con la participación, en calidad de convocantes, del Gobierno nacional a 
través del Ministerio del Trabajo y la Universidad Nacional de Colombia. 
 
Como antecedente importante de esta iniciativa, queremos mencionar la 
realización de la I Asamblea Nacional por la Paz en agosto de 1996 convocada 
por Ecopetrol, el Gobierno Nacional y la USO. En aquella ocasión se exploraron 
caminos con las empresas del sector petrolero y con las organizaciones 
guerrilleras para que “la infraestructura petrolera, sus trabajadores y las 
comunidades no fueran involucradas en el conflicto armado”. 
 
Luego de tres años de conversaciones, la opinión mayoritaria  de la sociedad 
colombiana es que se debe avanzar por la vía de la solución política al conflicto 
armado interno, que culmine con los acuerdos para la construcción de una  paz 
estable y duradera. 
 
En el mismo sentido se han pronunciado diversos organismos internacionales 
multilaterales como UNASUR, la Cumbre de las Américas, la Quinta Asamblea de 
la CELAC, los gobiernos de EE.UU, Reino Unido y Alemania, la Unión Europea; y 
los gobiernos de  Noruega y Chile en calidad de garantes de las conversaciones 
que se desarrollan en La Habana, Cuba. 
 
 
 
II.- OBJETIVOS  
 
Objetivo General. 

Contribuir desde el sector minero-energético a la construcción participativa y plural 
de una paz integral, estable y duradera, mediante iniciativas regionales en clave 
de país, cimentadas en la profundización de la democracia y la promoción 
permanente de una cultura de paz. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
Objetivos Específicos: 
 

1. Promover la reflexión y deliberación de diversos sectores de la sociedad en 
torno a las dinámicas regionales que requiere Colombia para hacer 
sostenible la paz a largo plazo. 

2. Construir iniciativas en clave de paz relacionadas con el modelo apropiado 
de exploración, uso y usufructo de los recursos minero- energéticos. 

3. Aportar en la consolidación de la democracia y la construcción de una  
institucionalidad realmente participativa, como requisitos inapelables para el 
afianzamiento de la paz y el buen vivir de las comunidades. 

4. Convenir un mecanismo flexible, amplio, plural, participativo e incluyente 
que sea un referente de continuidad y viabilidad de las conclusiones y 
recomendaciones de la 2ANPP    

 
 
III. –CARÁCTER 
 
La 2ANPP es un proceso  amplio, participativo, diverso, incluyente, que  
favorecerá una deliberación respetuosa, con enfoque diferencial y de género en 
torno a los tres ejes temáticos que la convocan. 
 
IV. EJES TEMÁTICOS 
 

Eje 1-Política Minero-energética. 
Eje 2. Desarrollo Regional y construcción de Paz 
Eje 3. Cultura de Paz y Post acuerdos 

 
V.- ACTIVIDADES PRINCIPALES 
 

1.  Conversatorios:  
Se realizarán cuatro (4) conversatorios así: 

 
Empresarios: 

* Gremios empresariales nacionales e internacionales. 
* Embajadas de países cuyas empresas tengan negocios en el sector minero-
energético. 

 
Academia 

  * Universidades e Instituciones de Educación Superior 
  * Centros de Estudios e Investigación relacionados con el tema. 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
Organizaciones y otros sectores sociales: 
* Representantes de las  Iglesias.  
* Centrales sindicales. 
* Organizaciones campesinas 
* Organizaciones étnicas, poblacionales y de diversidad sexual 

   * Organizaciones de víctimas 
   * Iniciativas de paz. 
 

Instituciones de Gobierno y de Estado 
  * Ejecutivo Nacional, Departamental y Municipal 
  * Comisiones de Paz del Senado y de la Cámara de Representantes. 
  * Legislativo 
  * Órganos de control 
  * Gobierno 

 
 

2. Asambleas regionales: 
 
Se realizarán 10 asambleas regionales en las siguientes ciudades Antioquia, 
Barrancabermeja, Cartagena, Chocó, Villavicencio, Neiva, Puerto Asís, Tibú, 
Arauca y Popayán; y cerca de 50  asambleas subregionales y/o departamentales 
preparatorias en las mismas 10 regiones. 
 
 

3. Asamblea Nacional 
 
El evento nacional será el 19 y 20 de noviembre. La publicación de memorias y 
otros materiales de cierre se hará el 15 de diciembre de 2015. 
 
CONVOCAN: 
 

 Unión Sindical Obrera de la Industria del Petróleo – USO 

 Ministerio del Trabajo  

 Universidad Nacional de Colombia 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
VI. ORGANIGRAMA (Roles, Funciones y Responsabilidades en documento 
adjunto) 
 
7.1. Comité Coordinador Nacional 
 
Es la máxima instancia de gestión y decisión de la Asamblea. Está constituido por 
los convocantes y se reunirá semanalmente. Conformado por: el Presidente de la 
Unión Sindical Obrera de la Industria del Petróleo -USO- Edwin Castaño y los 
Delegados de la  Junta Nacional, Cesar Loza, Rodolfo Vecino, John Pineda; 
Ministro del Trabajo Luis Eduardo Garzón y el Viceministro Enrique Borda, y el 
rector de la Universidad Nacional  de Colombia, Ignacio Mantilla Prada o su 
delegado (a)  
 
7.2. Comité Nacional de Impulso 
 
Concebido como un espacio tripartito para la socialización, seguimiento y 
dinamización de la Asamblea. Será un espacio amplio, plural, participativo y 
representativo de las instituciones de gobierno y estado, las organizaciones y 
sectores sociales, étnicos, de género, poblacional y de diversidad sexual, 
campesinos, las iglesias, juveniles, de víctimas, personas en condición de 
discapacidad, niñas y niños, ambientalistas, defensoras y defensores de DD.HH., 
sectores empresariales nacionales e internacionales, organizaciones 
internacionales de la sociedad civil, embajadas y cuerpo diplomático acreditado en 
el país, y Organismo multilaterales de Paz y DD.HH., entre otros. Se reunirá cada 
mes o extraordinariamente cuando la situación lo amerite. 
  
7.3. Comité Temático y Metodológico 
 
Responsable de coordinar y dinamizar todo lo relacionado con el componente 
académico, los ejes temáticos, el diseño e implementación de la estructura 
metodológica, así como  la sistematización y ordenamiento de los aportes y 
propuestas que arrojen las asambleas regionales y el evento nacional. Coordina la 
Corporación Aury Sará Marrugo –CASM- (Francisco Castillo, Juan Camilo 
Acevedo, Cesar Carrillo Amaya). También la integran: La Universidad Javeriana –
Instituto PENSAR- (Roberto Carlos y André Viana), Universidad Nacional (Alejo 
Vargas y Carlos Medina), Francisco de Roux, Víctor de Currea-Lugo y Oscar 
Vanegas.  
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
7.4. Comités Regionales y Locales 
 
Son las instancias territoriales encargadas de coordinar, promover y dinamizar los 
eventos subregionales, departamentales y las asambleas regionales. Coordinado 
por las Directivas Seccionales de la USO. Conformados de manera amplia y 
pluralista por los sectores institucionales, empresariales, eclesiales, étnicos, de 
género, juveniles, y demás expresiones sociales, locales y regionales. Adoptan el 
Documento Marco, la Metodología, el Cronograma, la Línea de Tiempo, y el 
Organigrama de la 2ANPP. Sin embargo pueden gestionar autónomamente otras 
alianzas estratégicas interinstitucionales que permitan una amplia participación en 
el proceso de Asamblea y los recursos para su materialización. Otros criterios por 
concertar autónomamente de acuerdo a sus particularidades.   
 
Apoyos Regionales 
 
Todas las organizaciones regionales y locales que estén dispuestas a apoyar el 
proceso y que en virtud de esto bien podrían aparecer como convocantes en toda 
las piezas comunicativas y la imagen institucional de las Asambleas Regionales. 
   
VII.- PRESUPUESTO Y RECURSOS ECONÓMICOS 
 
La mayoría de los recursos económicos son entregados por Ecopetrol, dando 
cumplimiento al acuerdo suscrito en el marco de la convención colectiva, sin 
detrimento de otros recursos que se puedan gestionar con las instituciones 
gubernamentales, de estado y la cooperación internacional, así como los recursos 
propios de la USO. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
CRONOGRAMA 
 

ACTIVIDADES CENTRALES Mayo Junio Julio Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

PREPARACION 

DISEÑOS 

  1- 30  1- 

30 

            

LANZAMIENTO      23           

CONVERSATORIOS Organizaciones Sociales      11         

 Académicos       27         

 Gobierno e Instituciones 

del Estado 

        1       

 Empresarios        4       

ASAMBLEAS 

REGIONALES 

CARTAGENA       28         

 NEIVA         11      

 BARRRANCABERMEJA        18       

 VILLAVICENCIO        26        

 PUERTO ASIS           3     

 QUIBDO           6     

  ARAUCA          9     

 TIBU          11     

 MEDELLÍN           16     

 POPAYAN           

EVENTO NAL ANPP 

BOGOTÁ 

            19 y 

20 

  

INFORME FINAL                 15 

  
EQUIPO COORDINADOR GENERAL 
SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL POR LA PAZ -2ANPP- 

 


